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En atención al informe secretarial y el concepto entregado por 
la Defensora de Familia, se DISPONE:  

 
SIN LUGAR A TENER EN CUENTA la transacción realizada por las 

partes aquí intervinientes, bajo el presupuesto que el proceso que nos 
atañe no es procedente la figura de la transacción (ley 640 de 2001), 
así como que las obligaciones que fueron transadas dentro del escrito 
allegado no corresponden al objeto de la litis en cuestión. 

 
En cumplimiento de lo normado en el art.392 del C. G. del P., 

SEÑALAR la hora de las _2:30 pm_ del día _01_ del mes _noviembre__ 
del año 2023, a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL, DE 
INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 372 y 373 del 
C. G. del P., a la cual deberán acudir las partes con sus apoderados, 
para que en ella se absuelvan los interrogatorios, se practiquen las 
pruebas solicitadas y decretadas, se fije el litigio, se determinen los 
hechos y se ejerza el control de legalidad por parte de esta titular, todo 
ello en caso de fracasar la etapa de conciliación; así mismo se 
evacuaran los alegatos y se proferirá la sentencia si a ello hubiera 
lugar.  
 

Se advierte tanto a las partes como a los apoderados que la 
inasistencia les acarreará las sanciones que establece el numeral 4º 
del artículo 372 de la ley 1564 de 2012. 

 



NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

DRMR 
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